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En virtud de lo expuesto, se procede a dar alcance al Acta de Cierre de la Convocatoria PAF-SUCRE-O-051-2021.

La presente se expide a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021).

Delegado BBVA FIDUCIARIA Delegado BBVA FIDUCIARIA

GINA VALENCIA

ALCANCE No. 2 AL ACTA DE CIERRE

DE LA CONVOCATORIA PAF-SUCRE-O-051-2021

En la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 16:00 pm., se reunieron de forma virtual Gina Valencia y Gabriela Dionicio, en representación del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FINDETER - DEPARTAMENTO DE SUCRE, llevando a cabo la revisión del acta de cierre de la CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-051-2021, cuyo objeto es “CONTRATAR LA REVISIÓN Y/O AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O 

MODIFICACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA EL DELIRIO - PUERTO VIEJO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO DE PALMITO Y TOLÚ EN 

EL DEPARTAMENTO DE SUCRE”, la cual, se llevó cabo el día veintiocho (28) de julio de 2021, a las 5:00 p.m. de forma virtual, lo anterior, previas las siguientes consideraciones:

No. PROPONENTE
HORA DE RECIBIDO DE LA 

PROPUESTA

Teniendo en cuenta lo anterior el acápite que se modifica es el numeral 14 - CONSORCIO IB SAN ANTONIO:

No. FOLIOS
FECHA DE RECIBIDO DE LA 

PROPUESTA

GARANTÍA 

SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

CARTA CUPO 

CRÉDITO 

• Que en el acta de cierre se indicó que el proponente CONSORCIO IB SAN ANTONIO allegó el sobre No. 2.  

• Que verificados los correos electrónicos remitidos por el citado proponente y revisados en la Audiencia de Cierre por los funcionarios registrados en el Acta publicada el 28 de julio de 2021, se estableció que en ninguno de ellos el 

Proponente CONSORCIO IB SAN ANTONIO  adjuntó el citado Sobre.

• Que ésta situación es consecuencia de los procesos de revisión y alistamiento permanente que se realiza por esta Sociedad Fiduciaria en calidad de voceros y administradores del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - 

DEPARTAMENTO DE SUCRE, en desarrollo de las obligaciones encomendadas. 

• Que conforme lo anterior, a través de la presente Acta se aclara que el proponente CONSORCIO IB SAN ANTONIO no adjuntó el Sobre 2.
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